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Boletín O/icial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Estado Mayor.—Sección 1?

Orden general del 25 de agosto de <846 en Palma.

El Esemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra en 14 
del actual dice de Real órden al Esemo. Sr. Capitán general de estas islas lo 
8iguiente:

<v Esemo. Sr.:—Algunos periódicos han circulado estos dias la noticia de 
que nuestras tropas en la frontera de Portugal esperimentaban bastante deser- 
••nn^ felizmente tales noticias son absolutamente falsas, y Antes por el con- 
tr^rio 8. M. se halla muy satisfecha de la lealtad y fidelidad que se observa 
en todos los cuerpos é individuos del ejército asi como lo está igualmente 
del celo y decisión de los dignos gefes que lo mandan.«

Lo que por disposición del Esemo. Sr. Capitán general de estas islas, 
Se hace saber en la órden general de este dia, y papeles públicos de esta 
eapital para su publicidad.zzEI coronel gefe de E. M.—Francisco Pintado.
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(Nlimero 345.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de instrucción.—El Sr. Administrador de la Im
prenta nacional, me ha remitido el siguiente anuncio que he 
dispuesto se publique por medio de este periódico para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos y maestros de instruc
ción primaria de esta provincia. Palma 24 de agosto de 1846. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.

Administración de la imprenta nacional.

Aviso. . .

Nueva colección oficial de Reales decreto^ órdenes y reglamen
tos relativos á instrucción primaria elemental y superior des
de la publicación de la ley de 2 1 de julio de 1838.

Esta colección formada y circulada de orden de S. M. y 
cuya adquisic/on es indispensable, no solo á los maestros de pri
meras letras, sino á otras muchas personas y corporaciones, con
tiene en un cuaderno en 8? de regular vohimén todas las disposi
ciones vigentes sobre tan importante materia, publicadas mu
chas de ellas recientemente por el ministerio de la Goberna
ción de la Península ó por la Dirección general del ramo.

Acompaña ¿i dicha colección un índice de los documentos 
que comprende y se halla de venta en el despacho de la im
prenta nacional y en el almacén de la misma á 7 rs. cada ejem
plar en rama y 8 rs. en rústica.

Por cada docena que se tome de una vez se dará un ejem
plar gratis y 15 por cada ciento.

(Numero 346.)

Sección de gobierno.—Circular.=Los alcaldes de los puebla 
de esta provincia indagarán si en algún punto de su respecti' 
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vo distrito existe ó se presenta un tal José Pons y Pons natu
ral de Mahon y avecindado en Gibraltar,el que se ha fugado 
de una cuerda de presidiarios; y en el caso afirmativo lo cap
turarán y mantendrán en segura custodia, dándome de ello el 
oportuno aviso. Palma 24 de agosto de i846.=Joaquin Ma
ximiliano Gihert.

(Número 347.)

Sección ele g,o¿ze/7to.~Cú’G«/ízr.—Habiendo desertado del re
gimiento infantería del Príncipe el soldado Tóribio Aristal, 
hijo de padres incógnitos, natural de Mahon, de oficio labra
dor y de estado soltero, cuyas senas se espresah á continua- 
oion, encargo á los alcaldes de los pueblos de esta provincia 
mdaguen si dicho súgeto existe en algún punto de su respec
tivo distrito; y en el caso afirmativo lo capturarán y remitirán 
con toda seguridad a' disposición del Esemo. Sr. capitán gene- 
rid de estas islas que lo reclama. Palma 26 de agosto de 1846. 
^Joaquín Maximiliano Gibert.

Senas.

Edad 19 anos, estatura 5 pies, una pulgada, pelo y cejas 
negt*o, nariz chata, ojos pardos, color sano.

^Número 348.)

Sección de Gobierno.—Circular.—Los alcaldes de los puc- . 
ios de esta provincia indagarán si existe en algún punto de 

^ respectivo distrito el desertor del primer regimiento de Ar- 
‘Cría Antonio Prohens, hijo de Antonio, y de Antonia 

xeus natural de esta Isla, cuyas senas se espresan á continua- 
ciou; y en e¡ caso afirmativo lo capturarán y remitirán con 
°da seguridad á disposición del Esemo. Sr. Capitán general 

1P esta provincia que lo reclama. Palma 26 de agosto de 
^áh.^Joaquin Maximiliano Gibert.
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Seílas.

Edad 12 anos, pelo y cejas castaño claro, ojos castaño, na
riz regular, color blanco, barbilampiño.

Por haberse negado el M. I. Ayuntamiento de esta ciudad a' contribuir 
al reparto de la contribución territorial correspondiente al segundo semestre 
de este año, so pretesto de no estar votada por las Cortes, con cuyo acto trans
limitó sus atribuciones y permitióse formar cargos al Gobierno bajo un apa
rente respeto á la Constitución; se ha servido mandar 6. M. por su soberana 
resolución de 17 del actual que quede disuelto dicho Ayuntamiento, des
tituyéndose de sus cargos a los individuos que autorizaron con sus votos 
aquel acuerdo y que sea reemplazado con arreglo á la ley de 8 de enero de • 
1845.

En cumplimiento de lo dispuesto por S. M. queda disuelto el Ayunta
miento que fue de esta capital é instalado el que debe sucederle, compuesto 
de los individuos que á continuación se espresan.

Alcalde: D. Pedro José Gihert ánfes V «Hespir.
Teniente de Alcalde i?; D. Miguel Riera y Bennássar.
Idem 2?: D. Andrés Castelló.
Idem 3?: D. Antonio Mirla Serra.
Idem 4?: D. Gabriel Verd.
Regidores: O. Joaquín Pujol.
1). Mateo Bordoy.
D. Tomas Quint Zdorteza.
D. Félix Campaner.
D. B«rtolomé Cistelló.
D. Juoé Villalonga y A^uirre.
1). Juan Antonio Palou de Comasema.
D. Jaime Sitjar y Cortey.
1). José FonticheH.
D. Antonio Jurdá y Serra.
D. Pedio Juan Birceló.
D. Bartolomé Cabrer.
D. Antonio Mas.
D. Pedro Juan Buseh.
D. Jorge Aguiló.
D. Antonio Quetghs.

M.C.D. 2022



. 339
D. Jiime Conndo.
1). Pedro Goal.
D. Andrés Rnbert.

Lo que he creído conveniente se anuncie al publico para su conocimiento. 
Palma 25 de agosto de I 84G — Joaquín M iximihauo Gibert.

Joaquín Maximiliano Gibar! y Alabnu declara lo dos veces baneméríto de 
l'J Patria^ Caballero de la Real y distinguido Orden de Carlos Ill^condeco- 
rado con varias cruces y escudos cívicos y militares^ corresponsal de mérito 
de la /dcademia nacional arqueológica^ Socio de número y corresponsal de 
dijerentes sociedades económicas de Amigos del pais^ primer geje del cuerpo 
civh y geje político de la provincia de las islas Baleares,

Por cuanto: habiéndome hecho presente el Comisario de'montes de esta 
Provincia hallarse en el caso de proceder al deslinde de los terrenos pertene- 
‘-'•entes a los propios de la villa de Petra, conocidos con los nombres de Son 

Urgues, Son Omars Son Ñero y Son Cerdac, he venido en señalar el dia 3 de 
llovteinbre próximo á las siete de la mañana y siguientes necesarios para la 
Practica de la citada diligencia. Por tanto: en virtud de lo prescrito en el ar- 
^culo 6U de la Real instrucción de 1? de abril último inserta en el Boletín ofi- 

de 2 de mayo siguiente, número 2061, se cita, llama y emphza á todas 
as Personas interesadas para que presenten á este gobierno político antes del 

lneíicionado dia tres de noviembre las peticiones, documentos y pruebas que 
esnmen convenientes a' la defensa de sus derechos, para lo que no se a 'miti- 
r,n otras pruebas que los títulos auténticos de propiedad, la prescripción y 
a9uellos documentos que con todas las formalidades legales comprueben el de- 
^echo de los interesados; en la inteligencia de que trascurrido el plazo preli- 
J'do, no serán oidos. Dado en Palma á 24 de agosto de 1846.—Joaquín Ma- 
^"niliano Gibert.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Habiéndose pasado a la Intendencia por el M. I. Ayuntamiento de esta 
ciudad, y por aquella ala Administración, el reparto individual de la contri- 
bu.’ion de inmuebles, cultivo y ganadería correspondiente al segundo semes
tre de este año, ha llegado el caso de darse principio á la cobranza de una 
mitad ó sea del trimestre de julio, agosto y setiembre.

Los contribuyentes pues, se presentar in en la oficina establecida al efecto 
en una de las habitaciones principales de esta Administración, a' fin de verifi
car el pago desús deudos en poder del recaudador del ramo D. Juan del Cas
tillo; en el concepto que deberán hacerlo antes del 31 de este mes para no in
currir en apremios, sin que sea bastante á evitarlos el que los interesadas ten
gan pendiente reclamación, pues que en tal caso las indemnizaciones que les 
correspondan, y acuerde el referido ilustre cuerpo, tendrán su efecto al realizar 
ei pago del segundo semestre.

La Administración encarece á los contribuyentes la indispensable necesi
dad de hacer el pago del esprcsado trimestre dentro del plazo señalado, y es
pero que no darán lugar á ulteriores recuerdos, avisos y procedimientos. Pal
ma 25 de agosto de 1846.—Venancio Recio.

Don Gregorio Alvarez González magistrado honorario de la Audiencia terri
torial de Albacete y juez de primera instancia del partido de Palma.

Por el presente segundo pregón y edicto cito llamo y emplazo á Juan Ba- 
llester hijo de Juan y de Antonia Juan por iniciado en la causa que estoy ins
truyendo sobre haberse disparado un tiro a Juan Tur de cuyas resultas falle
ció^ para que dentro de nueve dias siguientes á la publicación del presente 
comparezca en este juzgado á rendir su indagatoria^ y defenderle despees de 
la culpa que le resulta: si lo hiciere se le oirá y guardará justicia^ y de lo con
trarío se proseguirá la causa en su ausencia y rebeldía^ entendiéndose los tras
lados y notificaciones en los estrados del juzgado. Dado en Palma á 24 de 
agosto de 1846.—Gregorio Alvarez.=P. S. M.—Miguel Servera.

■ — — o-o — o — o — — —
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ERRATA.

En el número anterior, pagina 228 y línea segunda, donde 
dice Joamio léase Joanico.

LIBRERIA DE GUASP CALLE (Veri Aloiey.

HISTORIA.
BE LA

DOMINACION DE LOS ARABES EN MURCIA, 
sacuda de los mejores autores, y de una multitud de códices y docu
mentos auténticos de aquella época, que existen en las bibliotecas y 

archivos, del reino.

POR DON FELIX PONZOA CEBRIAN, 

dedicada á D. Joaquín María Bouer.

Laudable es sin duda el escritor que acomete la ardua empresa 
de publicar los acontecimientos de la épocii mas oscura de nuestra 
historia. Esta empresa que en nuestro concepto ha llevado felizmen
te a cabo el autor de la historia que anunciamos, es el ráfago de luz 
mas importante que pudiera darse para esclarecer la parte abstrusa 
y difícil de los fastos murcianos. ¡Ojala que españoles celosos de las 
glorias de su dación, secundando las nobles tareas del Sr. Ponzua 
escriban la historia árabe de cada provincia, para que reunidas to
das pueda formarse la general de España!

Esta obra forma un tomo en 4? de 300 páginas adornado con 6 
láminas finas.

Véndese en las librerías de Guásp calle de Morey, y casa tienda 
nñm. 3 al lado de las Casas consistoriales.—A 24 rs. vn.
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(Número 349-) 

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

F1 Administrador de la Aduana de esta capital me partí- 
cipa con oficio de ayer que durante el ines de 
ha habido esporlaciou alguna de trigoyhauna [ «•
ÜZZ pl-e-ie-ia. L.V ^01"=!'" “ M¡¿ “"iletin oficial de la misma para conocnniento del 1 u 1 
arreglo á lo dispuesto en esla parte en Real oiden 7 
marzo del año próximo pasado. Palma 27 de agosto de .846. 

-Ildefonso López de Alcaraz.

(Número 350.)

GOBIERNO POLÍTíCO DE LAS BALEARE?.

Sección de lomento.-Circulor
oncbhs de la isla para enterarme del estado en que s obSll v .t>
públicas q-K han emprendido, he tenido ocasmn. . r v. r qu
L dispos . iones que contienen las orrkn.M-. M» P " g<u Cm,sli. 
de L,s'carreteras'» pesar Je balla.se put.l.-a.las Oesd aun .......
tni ln en el deber de hacer rumphr las ordenes . n , „
^,ni|o |lllr 0,r, part.. ,,ue las eam kr.s y ramo sis ts^^ 1^ ¿ .

un rs|..do de pcifi-cciun y limpuz-. s «n i.qui r . lena|1,¿aS ?r ¡.u- 
"a presente ye...... .. del P-?s, ; ^mpúmi-nto' d‘

bliqum <lc nuevo en el Bilelm ('i i-1 P . ¡/líadoi qu^ i'icuiri r'1 
las disposiciones que contienen y para que nu ? T lor3„r¡„ dr
las P?nas que >e estableren, pueda alegar, pn' ' |o| r^,,, f0„„;
armellas. Al mismo tiempo prevengo a los a leal ,)3I mas p'1

os dJ arg'"l'oPdél'18í6.;.1m.ql:in M '^.iliano G¡l.r,l. J

Smlri M-rí»: Bmisalem: Inca. Lampanri.
Villafranca: Maoacor: Arla: Llummayor: Campos. Sania y.
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ORDENANZA 

pora la conservación y policía de las carreteras generales, aprobada por 
S. A. el Regente del reino en 14 de setiembre de 1842.

CAPITULO I.

De la conservación de las carreteras, sus obras y arbolados.
Artículo 1? No será lícito hacer represas, pozos ó abrevaderos á las 1)0- 

Ces -le los puentes y alcantarillas ni á las márgenes de los caminos, á menos 
distancia que la de trciola varas de estos. Los contraventores incurrirán cu 
la mulla de cincuenta a doscientos reales, ademas de subsanar el perjuicio 
Causado. e .

Ati, 2? Los cultivadores de las heredarles lindantes con el camino, que 
con el plantío y labores de las mismas ocasionen daño á los muios de soste
nimiento, alelas de alcantarillas, estribos de puentes y á cualesquieia otras 
obras del camino, oque labren en las escarpas de este, incurrirán cu L mul
ta que seríala el artículo anterior. , , .

Art. 3? Los labradores que al tiempo de cultivar las heredades inmedia* 
tas á los caminos, y los pastores y ganaderos que con sus ganados dejaren 
caer en los paseos y cunetas de aquellos, tierra ó cu-ilquiera cosa que impida 
el libre curso de las aguas, estarán obligados á su limpia ó reparación.

Art. 49 Los dueños de las heredarles lindantes con los c-minos no po
drán impedir el libre curso de las aguas que provinieran de aquellos, ha
ciendo zanjas, calzarlas, ó levantando el terreno de dichas heredades. ,

Art. 5o Los dueños de heredades confinantes con los caminos y en posi
ción costanera ó pendiente sobre estos, no porirán cortar los árboles en las 
treinta varas de distancia de las carreteras sin licencia de la autoridad local, 
procedido reconocimien'o del ingeniero encargado de la misma; y en manera 
alguna arrancar las raíces de los mismos, para impedir que las aguas lleven 
tierra al camino ó c-igan trozos de terreno; y si contravinieren, serán obli
gados á costear la obra nccesaiia para evitar semejantes daños.

Art. G? Cualquiera pasagero que con su carruaje rompiere o arrancare 
algún guarda-iueda del camino, pagará cuarenta reales por subsanaciou del 
perjuicio, y ar'-uvs de cincuenta á cien reales, si hubiere procedido contra
viniendo á las reglas establecidas cu la presente ordenanza.

Art. 79 Los carruagcs de cualquiera clase deberán marchar al paso de 
Ias caballerías en todos los puentes, sean estos de laclase (pie fueren, y no 
podrán dar vuelta entic las varamüllas ó antepechos de estos. Los que,con
travinieren, incurrirán en la mulla de cincuenta á cien reales, ademas uc pa- 
R8r d daño que de este modo hubieren causado. ,

Art. 8? Los conductores que abrieren surcos en los cominos, sus paseos 
ó márgenes, para mtter las ruedas de los carruagcs ó cargar los mas cémoda- 
mcute sufrirán la mulla de cincuenta á cien reales, y resarcirán el daño 
Cansado. ,

Art. 99 Ningún carruaje ni Cíballería podrá marchar por fuera del fir- 
ó calzada del camino, Ósea por sus paseos; y su dueño ó conductor, si 
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lo hiciere, pagirá de cincoenla á cien reales por cada carrtngc y cuatro por 
cada r a I > 11 c t i t.

Cuando en les caminos se hicieren recargos ó cualesquiera ol>ra$ 
<le repai .-riun, los cariu.igis y caballeíídS deberán marchar poi el patage 
<|ue se dem.ifcarc al efecto; y Jos c entra ventores serán responsables del da- 
no que causaren.

Arl. 1 I . Los dueños ó conductores de los carruages, Caballerías ó gana
dos que cruzaren el camino por parages distintos deslinados á este fin, 6 
<pn- han ser vido siempre pata ir de unos pueblos á otros, Ó para entrar y 
salir ríe las he»edad< s limitiní s, pagaián el daño que hubieren causado en 
los paseos, cunetas y márgenes del catnii.o, ademas de la multa de sesenta 
reales.

Art. 12. El que rompa ó de cualquier mo lo Cause «laño en los guarda- 
ruedas, aut- pechos ó sus albardillas, ó sea otras obras de los caminos, asi co
mo en las pirámides ó postes que señalen las legurs, ó borre las ioscripi io
nes <le estas, ó maltrate las fuejrtes y abrevaderos Construidos en la vía pú
blica, ó los arboles plantados á las márgenes ríe los carnirios, Ópermifa que lo 
hagan sus caballerías y pinados, pagará el pcrjui'io y una mulla de v, int<> 
a cien rcrjr$, y al que robare los materiales acopiarlos para las obras Ó cual
quier eferto perteneciente á estas, se le asegurara para que se le casligue 
< on arreglo á las leyes.

Arl. 13. Se prohíbe barrer, recoger basura, rascar llena ó lomarla <n 
el camino, sus paseos, concias y escarpes, pena de veinte á cim m-nta reales 
de milita y reparación del daño causado; pero los cucargadus de carri leras 
podrán permitir la eslr-ccion del barro ó baMiia de ellas, prese t ibiemhr las 
n gI is (jtir ni efecto crean oportunas.

Alt. I í. Se prnhibe lo'lo arrastre de maderas, ramajes ó arados en los 
ramiuo», y lo mi mo ti alai las ruedas de los ( .n 1 u ig-s, bajo la muha de 
Cuatro reales por cada madero, ai bo si fuer- arado que lleve al cslrvmo < ba- 
pr ó clavo dchicmi, y sesenl,. por cada carruaje que lleve rueda alada, 
adrrniS de rismir el daño c .iu mmJo .

A-t. 13. Los conductores de (anuígns, sin distinción alguna, deberán 
oLs-rvar l >s i'glas siguientes r n el USO de phntha de hierro que ln van pa
ra disminuir la velocidad de las ruedas.

I • La pl mclir dcbeiá ser igual al modelo aprobado por la Dirección 
general del ramo. .

2? ^o podrá hacerse uso de la plancha sino en las tuestas y distancias 
marcadas al < ferio por los ingeni' rus encargados ríe la carretera.

3"? La plancha r|i brrá aplicarse a la rueda de manera que su centro rjue- 
Oc sentado de plano Sobre el ramino.

4? Los carroages ruando lleven la plancha puesta, solo podrán marchar 
al p iso- de las caballei ías.

Li infracción 6 Lis represadas prevenciones se castigará con la multa de 
cincuenta ¿ cien reales, y la reparación del daño que se cause.
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CAPITULO II.
Del tránsito de. las catreleras.

Att. 16. Los alcaldes cuidarán cu sus rcspeclivns lérminos jurisdiccío- 
Half.s que el camino y SQSm irg nes csiéulibr s v <K S inb.H ¿idiis sin (uu - 
CHitir estor bo alguno que obsli uy a vMránsilo público, < sp< ciaionntc cu hs 
calh-s de travesía de los pueblos.

Alt. 17. ÍXo podrán los pirticnlarcs h iccr ampios de m ahí i Jet, licrras, 
abonos y e tiércoles, amontonar tintos, mi ses ú ob i <Ud|i|unra rusd sobre 
el camino, sus píseos y cunetas; ni colgar ó hn o r rop >s en los mum i nu
dos parajes. A ios que cvolraviui reo á lo dispuesto i n csh* aili ulo s- nn- 
pondiá una mulU de veinte y ciuro á treinta u-ah s por la piiun ía m z, y 
dob|e por la segunda.

Alt. 18. Las pilas, zarzas, matorrales y lodo gen-ro de rarnap* que sirva 
de lesguard® Ó de cena á los campos y heredades lin lAntrs ion el camino, 
deberán estar bien cortados y de tnod.i que no salg.in al mismo.

Alt. 19. Lis arrieros y coudor ton s de r arroaces <pie hirieren snclt.i y 
den de comer á sus ganados । n el camino ó sus paseos, sufiirán la mu ti de 
Veinte reales por Cada carruaje, ) ríe <0 •tro reales por Carla-caballrri . ó c a- 
bi ai rf,- gibado, arlemasd'1 pigir cualquiera perpiirioque caus.iien.

Art. ^1). Li peo i rst ibh cola en el artii ulo arder iot es aplicable á los due- 
ll"S y pvSlOfCS de cualquiera ganado, aunque Sea im st< do que estuviere pis
tando in las a'.imed s, paseo>, cunetas y cscarpis del camino.

Ail.^l. En el camino sus paseos ) m á i genes ninguno podrá poner Un- 
tilados o puestos üinbulanti s, .aunque sean para la venta de coux slibl. s. sin 
I-1 licineid fio respondiente.

A-t Q2. D-LinU? de I is posadas ni en otro parage algunn de camino po- 
' rhq use ningún carruage suelto, y al du< ño ó conduc tur riel que asi se m- 

^ontrare, s** le impondrá una multa de veinte á rimu'iHa reales. En igual 
P ii.i im orrira loria p rso ia que eche animales muertos sobre el camino o á 
‘•irnos riist iulia de tieinla varas de sus márgenes, ademas de tener la ubii- 
K'Cinu desicolos fuera.

Alt 23. L s caballerías, recuas, oana>Jos y cari uages de toda cspcc ie <le- 
rao rhq ir libre la mitad del camino á lo am bo para no cmbarnzir <1 
‘usito á los demás de su especie;y al encontraise en un puesto los (pie v.m 

} virm n, marcharán ai r imándose cada uno á su respectivo lado riere bo.
Ai|. 25. Cuantío en cualquiera parage del camino la recuas y ratruages 

Sp encontraren r on los conductores de la correspondencia pública, th'b< nn 
’^i’r á estos el piso esperlilo; I as con! ra vene irpn-s volunti r i is de la presente 
(l’'P<>sir ion se castigarán con nn multa de s cinto á cincuenta reales.

Art. 26. B ¡o la multa establecida on el artículo ai.leí ior, á ninguno se- 
1,1 permitido correr á escape on el camino, ni llevar ríe tslc^nndo cahaíle- 
l|a,i ganados y carruages á la inniodiarioo de otros de su especie ó de los per
Sonas que van a pió.

Art. ,27. Igual multa se aplicará á los arrieros y conductores coyas le- 
Cu,l% ganados y carruages vayan por el camino sin guia ó persona que los 
l0ioj uzea.
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Afi.98. En las cuestas marcadas, según lo dispuesto en el artículo lo- 
oo podrán bajar los carruages sino con plancha .ú otro aparato que dismi
nuya la velocidad do sus ruedas; y al que fallare á esta disposición llevando 
pasaderos, se le impondrán de cincuenta a doscientos reales de mulla.

Atl. 29. En las nuches oscuras los carruages que vayan a la ligera, sin 
escepcion alguna, deberán llevar en su frente un farol encendido, imponién
dose la mulla de treinta reales á los conductores por cada vez que tonlra- 
vengan á esta prevención.

. CAPITULO III.
De las obras contiguas á las carreteras. , ,

Art. 30. En las fachadas de las casas contiguas al camino no podrá eje
cutarse ni poner cosa alguna colgante ó saliente que pueda ofrecer incomo
didad, riesgo Ó peligro á los pasageros ó á las caballerías y carruages. LuS 
alcaldes cuando reciban denuncias por dicha causa señalarán uo breve ter
mino para que se quiten los estorbos, imponiendo una multa de veinte a 
óchenla reales al que no lo hiciese en el tiempo señalado.

Art. 31. Guarnió las casas ó edificios contiguos al camino, y en particu
lar las fachatlas que confronten con él, amenazen ruina, los alcaldes darán 
aviso inmediatamente al ingeniero encargado de la carrilera por medio <c 
los peones-camineros ó de cualquier otro dependiente del ramo para que 
proceda á su reconocimiento. . . . .

Art. 32. El ingeniero deberá reconocer cualquier edificio publico O pri
vado'del cual se tengan indicios de que amenaza ruina sobre el camino; y 
cuando alguno se hallare en este caso, lo pondrá m conoiimiento del alcal
de, espresando si la ruina i s Ó no próxima\ advirtiendo al mismo tiempo Si 
el edificio está en virtud de alineación aprobada, sujeto á retirar su línea de 
fach.ida, pata dar miyor ensanche á la vi» pública.

A.t. 33. D ntro de I» distancia do 30 varas colaterales de la carretera, 
nos podrá con-.lruif edificio alguno, tal como posada, casa, corral de ga- 
nadu, ni ejecutar alcanlaiiflas, ramales ú otras obras que salgan del ca
mino á ¡as posesiones contiguas, ni establecer presas y aib-faclos, m ahur 
cau -s púa la loma y conducción de aguas su. la correspondiente licencia.

A.t. 3Í. Las peticiones de licencia para construir ó reeddicar en las es- 
presadss fajas de terruño á ambos lados del camino, se duiguan «1 alcalde 
(id pu- blo respectivo, espresando el parage, calidad y destino del edificio u 
obra que se trata de ejecutar. e .

Art 35 El alcalde remitirá di.has instancias con las obscivacioncs que 
esli.r-e opmtunns al iüSeNÍHp encargado de la. carrelerr», para que previo 
reconocí»,i.o.10 a. ñal,. la distancia y alinearlo,, á que deberá aepu.ae e„ I» 
.chanbtion d, I ramino I» ulua p.oyedade, csp.osando en su caso JdS 
de as advertencias, precauciones ó coudinonca far ullatl»M que J. beian ob 
servaisccn su ejecución, para que no cause perjuicio a h vía publica ni 
sus obras, paseos y arbolados.

Los mkiesados estarán obligados á presentar el plano de la obra pro- 
yedad,., si el ingenie.o lo ere) esc necesario, pata dai su dictamen con 
debido couocimi'.blo.
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Art. 36. Los alcaldes en sus respectivas jurisdicciones, previo reennon- 

miento é informe del ingeniero, según lo dispuesto en el uluu o anlcuor, 
concederán licencia pira consliuir ó reedificar con sujeción ’ m<-'<¡on
y condi: iones que aquel hubiere marcado, euidandu «pie se onstivm pun 
tualmente por los dueños de I* obra. , .

Atl 37 A los que sin la licench espresada ejecutasen cualquiera obra 
de,.tro de las treinta viras de uno y nho L.do del camino, ó s- apartar.n 
de la alineación marcada, ó no observaren las comí, ruñes .on que se les 
hubiese concedido la licencia, 'es obligará el alcalde a * < < mo u ion i e a 
obra, caso de perjudicar á las de la carretera, sus paS< os, cu'x las y h j o

Art. 38. Cuando se susciten contestaciones < on molido 11 a k ii .k io u  
V condiciones facultativas señaladas por el ingeniero en la ÍOrma y casos 
previstos t i) los artículos anteriores, el akal.L las pondrá en su r uno imir n 
to; y suspcndkndo todo procedimiento ulterior, remitirá el espediente ai 
gr-k político de la provincia.

Art 39 El gefe político resolverá á la posible brevedad sobre los es
pedientes de que trata el artículo anterior, ny. mío al ingeniero en g< h- d. l 
distrito; pero si hallare motivo para no co.dormarse tonel du I a m en m ■ s- 
t-, los pisará sin d.muri á la Dirección general d. l ramo para que (Ic.n a 
lo que fuere justo y conveniente, ó proponga en su caso al gobierno la rc- 
soluciun que corresponda.

CAPITULO IV.
c*ta tirtirnauzn.D * las denuncias pur inlnuciones de . - , ,

Atl. 40 ^o podrá exigirse pena a'guna de las prib|ad.iS en es .i or.c- 
nanza siuó mediante denuuci.i ante los alcaldes de los pu b'rs mas p (Mino, 
al punto de la carretera en que fuere detenido el cor,t < ..ventor ■

Art O. L.s aprrlirnsioncs V denuncias podran hace,,, por re qmr r, 
peona; del,i rán hace,las los dependientes de Justina de o. pm Lio. po 
donde pasa I. carretera; pero corresponden con especial dad í os I o. a 
camine,os y espalares, asi como á todos los empleados de camn o. qu 
nrn la ru.lnlad de Gualdas jurados para perseguí! a los inlr.clor

Art. a. Presentadas las denuncias ante los alcaldes, procederán estos 
plano V ovendo á los interesados, imponiendo en su caso las mu .as q। a
esl.bl/cidís, y cumpliendo con lo prevenido en esta ordenanza, s 
ni demora alguna, comoes deesperar de su celo por el servicio p - )
modidad de los mismos pueblos. , . . .

Ar. 43. De las multas que se exijan se aplicará una ter - [ < 
nunciidor, una tercera parte del mimmun <le lo q 
esta ordenanza al alcalde ante quien se hiciere la denuncia y el ,e lo a los 
RMtosóe conservación del camino. Esta .ülima parle se entregara al sobres
tante 6 aparejador del mismo, bajo el correspondiente recibo sisado por c! 
ingeniero encargado de la carretera. , . . . . . ,

Art 44 Los gefes políticos en sus respectivas provincias cuida an .le 
que se observen puntoalmeolc las disposiciones contenidas en cala ordenan-
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zi, proce<l¡cndo con arreglo á la ley contra los alcaldes que hubiesen come- 
lido ó tolerado Jguna infracción de ellas.

Ail. 45. En rodos los portazgos silo idos en las carreteras generales ha
brá lijo un ejempLir de la presente ordeninzi, otro se entregará á cada uno 
de luí alcaldes de los pueblos que so hallen en igual caso, y asimismo á to
dos los peones cuDiDeros y capataces, guarda-camineros y demás empleados 
del ramo Je caminos ocupados en diihas carreteras._Es copia.-El director 
general de caminos, canales y puertos, Pedro Miranda.

LIBRERIA DE GUASP CALLE d?en Morey.

En la misma se han recibido ejemplares, que se venden á 42 rs. vn., de 
la obra intitulada . '

LA VIDA DE JESUCRISTO, 
sa:ada de los libros sagrados por M. de Lmsacs aprobada por la autoridad 

eclesiástica., traducida al castellano por D. J. de C.
E lición de un luju inusitado, ilustrada 00047 láminas impresas á tres tin

tas, mas de 50 grabados en el testo y una hermosa portada con letras de oro y 
colores. .

Li Vida de Jesucristo es una obra escrita con precisión y claridad, y ame- 
nizi la coa ios mas principales cuadros de la religión cristiana, y se hace acree
dora al aprecio de los inteligentes y curiosos; asi que, M. de Lansac, por ha
berse iJenliticado hasta tal punto con el verdadero espíritu de los datos apos
tó i.-o*, que dejíndolos toda su interesante sencillez, y ordenándolos en acer
tadas divisiones, ha conducido al mismo tiempos» narración con tan sentido y 
eieginte estilo, que puede decirse ha trazado (al alcance de todos) El Poema 
eseels i de las verdades del Cristianismo.

En la parte artística, papel superior, estampación limpia y correcta, asi 
en el testo, como en la ilustración, componen una de las mejores obras de 
nuestra imp-enta, haciéndola enteramente escepcional sus laminas i tres tintas: 
novedad incontestable entre nosotros, que no desmerecen de las del original 
Eances, y que unidas á la profusión de grabados que hermosean sus páginas 
completan cuanta belleza de adorno requiere un volúmen favorito.

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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